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SECRETARIO

Habiéndose resuelto todos los puntos a tratar el Sr. Presidente concede un receso de
veinte minutos para la redacción del Acta. Reinstalada la Junta el Secretario da lectura
de la misma y está es aprobada en toda y cada una de las partes. Siendo las Trece horas
la Sra. Presidente da por terminada la sesión de Junta General de Accionistas, firmando
para constancia de la misma la Presidente y Secretario.

En esta Junta se aprueba la designación del comisario para elejercicio del Dos Mil
Veinte, recae en la Persona del Sr. JOHANN SALOMON PAREDES BAYAS

Actúa como Presidente el Sr. JAVIER LEONARDO CASTRO BERMELLO, y
como Secretario el Sr. CARLOS YIMMY SANCHEZ PINEDA, quien deinmediato
procede a dar lectura de los informes presentados por los señores Gerente y Comisario
de la Compañía y adjunto a estos los Estados Financieros entregados por el Contador
ECON. SALOMON BAYAS GUEVARA, como son: Balance de Comprobación de
Sumas y Saldos, Estado de Resultado Integral y Estado de Situación Financiera Bajo las
Nomas NIFF. Luego de ser revisados y analizados incurriendoen varias intervenciones
y deliberaciones el señor ACCIONISTAS aprueba en forma unánime estos informes y
estados financieros y deciden que sean presentados para efecto de la Declaración de
Impuesto a la Renta, y, además, se acuerda que la Utilidad obtenida de$ 28.790,17
sea distribuida 15% Participacion de Utilidades, 22% Impuesto a la Renta y la
diferencia será distribuida como lo disponga la Junta General de Accionistas.

En la ciudad de Guayaquil, a los ocho días del mes de Abril del Dos Mil Veinte a las
doce horas treinta minutos en el lugar social donde : funciona la compañía
ONEP ARTNERIT S.A. situada en Malecón Simon Bolivar calle Padre Aguirre
No. 307 Edificio el Fortin Piso 1 Oficina 1. Se reúnen los Accionistas señores
JAVIER LEONARDO CASTRO BERMELLO, VICTOR HUGO MUÑOZ
CHACHAPOLLA. CARLOS YIMMY SANCHEZ PINEDAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy STALIN
ROBERTO VINCES SUAREZ ; integrantes del cien por cien (100%)del capital
suscrito y pagado; deciden constituirse en una Junta General con el objeto de tratar
acerca del resultado económico del Dos Mil Diecinueve
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